
 

 

 

 

 

Bogotá D.C noviembre de 2021. 

 

SEÑORES: 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

 

Referencia: El derecho al debido proceso artículo 29 de la Constitución nacional el 

recurso de apelación ante el tribunal superior del distrito judicial en el efecto diferido 

en 01 de septiembre de 2020 la decisión se encuentra en segunda instancia artículo 

85 son de aplicación inmediata los derechos consagrados en los artículos 11-12-13-

14-15-16-17-18-19-20-21-23-24-26-27-28-29-30-31-33-34-37 y 40, contestación de 

mi apelación de mi libertad condicional ley 599 de 2000. 

 

Accionado: Honorable Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

Accionante: FRANCISCO MANUEL TABORDA SÁNCHEZ, identificado con C.C 

N° 1.118.297.883. 

 

Cordial Saludo. 

 

Muy respetuosamente me dirijo a ustedes para presentar esta acción de 

cumplimiento Por mis derechos vulnerados a mi apelación de segunda instancia del 

01 de septiembre de 2020 ante el honorable tribunal superior de Bogotá de mi 

libertad condicional. 

 



 

 

 

 

Hechos:  

Tengo una apelación en segunda instancia de fecha 01 de septiembre de 2020 por 

derecho al debido proceso ya pasaron 14 meses y no tengo respuesta de mi 

apelación de mi libertad condicional. 

 

En fecha 10 de noviembre de 2021 en auto del señor Juez 23 de E.M.P.S de Bogotá 

me notifica que visto que la honorable corte suprema de justicia sala casación penal 

señala la facultad para conocer de la ejecución de diversas sanciones proferidas en 

mí contra en los que tengo una acumulación jurídica por el señor juzgado 01 

homólogo de Acacia el día 18 de diciembre de 2008 y el 12 de marzo de 2015 el 

juzgado homólogo en descongestión de Yopal los reacomodo fijando de la pena en 

334 meses de prisión. 

 

CONSIDERACIONES Y PRETENSIONES 

 

Señor honorable Magistrado pido muy respetuosamente me ampara el derecho a 

mi notificación de mi apelación de libertad condicional por el derecho al debido 

proceso artículo 29 de la Constitución Nacional los hechos de mi sentencia 

condenatoria son ley 599 del 2000. 

 

La ley más favorable para mi libertad condicional es ley 599 de 2000 artículo 64 ley 

906 de 2004 artículo 471 y 38 ley 890 del 2004 numeral 5. 

 

 



 

 

 

 

El 10 de noviembre me notifica el señor Juez 23 de E.P.M.S de Bogotá qué tengo 

acumulado mis procesos en las cuales dejando la pena principal a 334 meses de 

prisión. 

 

En la cual le tengo más de 80% de la pena impuesta de los 334 meses de prisión 

265 meses entre físico y redimidos y los hechos son del 2003 ley más favorable 

conforme lo habla la ley 906 de 2004 artículo 471 y 38 tengo una resolución 

favorable para libertad condicional N° 7360 del 26 de noviembre de 2019 N° 02539 

del 5 de agosto de 2021 tengo arraigo familiar y social y estoy saliendo a 72 horas 

beneficio administrativo de la ley 1709 de 2014 soy una persona sociable y he tenido 

resocialización dentro del establecimiento también tengo conducta de acta mínima 

N° 153-149-2017 de 22-03-2017 conforme lo habla la ley 890 del 2004 número del 

5°. 

 

5.1 De la libertad condicional 

 

En primer término, conviene precisar que las conductas punibles por las cuales fue 

emitida sentencia condenatoria en contra del prenombrado dentro del proceso de la 

referencia, tuvo lugar, según se extracta del plenario, con posterioridad al 1 de enero 

de 2005, de suerte que la normatividad aplicable en el sub lite no es otra que la 

consagrada en la ley 906 de 2004, según se definió que los artículo 5 transitorio del 

acto legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada normativa, en concordancia con el 

artículo 30 de la ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000 

y que en materia de la libertad condicional prevé: 

 



 

 

 

 

Artículo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible 

concederá la libertad condicionada a la persona condenada a pena privativa de la 

libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 

1. Que la persona ya cumplió los las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que 

no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 

 

 

3. Muestra que demuestra arraigo familiar y social. 

 

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer 

con todos los elementos de prueba ha llegado a la actuación, la existencia o 

inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su Concepción estará supeditada a la reparación, a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía- personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de 

prueba. Cuando éste sea inferior a 3 años el juez podrá aumentarlo hasta en otro 

tanto igual de considerarlo necesario. 



 

 

 

 

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la ley 906 de 2004 establece: 

 

Artículo 471. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas 

en el código penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo 

de disciplina, o en mi defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, 

copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el código penal, lo que deberán ser entregados a más tardar dentro de 

los tres (3) días siguientes. 

  

Si se ha impuesto pena accesoria de la multa, su pago es requisito imprescindible 

para poder otorgar la libertad condicional". 

 

Al tenor de los resultados preceptos legales se colige entonces, que el subrogado 

en comentó exige para su concesión la concurrencia de los siguientes 

presupuestos: 

 

(i) que a la solicitud se alleguen resolución favorable del consejo de disciplina 

del penal, copia de la carta biográfica y demás documentos relevantes de 

conformidad con lo expuesto en el artículo 471 de la ley 906 de 2004. 

 

 

 



 

 

 

 

(ii) Que el venado haya purgado las tres quintas partes de la pena impuesta, 

para lo cual, de verdad computarse el tiempo descontado físicamente y el redimido 

en actividades de trabajo, estudio y/o enseñanza. 

 

(iii) Que se haya preparado a la víctima por los perjuicios ocasionados con la 

conducta punible o se asegure el pago de la indemnización, mediante garantía 

personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia 

económica del condenado. 

 

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social del penado. 

  

(v) Que el comportamiento mostrado por el peinado durante el tratamiento 

penitenciario, así como la valoración efectuada a la conducta punible por la que se 

impuso sanción, permiten suponer fundadamente que no es menester seguir 

adelante con la ejecución de la pena. 

 

Anexo pruebas. 

 

- Acta de confianza número 153-149-2017 del 22-03-2017. 

- Auto 10 de noviembre de 2021 del señor juez 23 de EPMS de Bogotá. 

- Auto del 30 de septiembre de 2021 del señor juez 27 de EPMS de Bogotá. 

 

De antemano quedó muy agradecido y a la espera de una pronta respuesta. 



 

 

 

 

 

Atentamente, 

  

 

FRANCISCO MANUEL TABORDA SÁNCHEZ 

C.C N° 1.118.297.883 

PABELLÓN N° 7 ESTRUCTURA 1 

COMEB LA PICOTA 

CORREOS: sierraluis719@gmail.com liberjus2019@gmail.com  

TELEFONO: 322 7812372 
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